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se obstinaba en sostener aquella política de paz que enva
lentonaba cada vez más a los Estados, prohibía terminante
mente que los tercios espafioles volviesen a Flandes para 
continuar la guerra, como D. Juan creía absolutamente ne
cesario, y como medio de obligarle a esta obediencia, con
traria a su opinión y a sus deseos, adoptaba el sistema de 
no enviar dinero alguno a Flandes, ni contestar siquiera a 
las continuas y desesperadas cartas que el atribulado Prín
cipe escribía, cuya lectura angustia el corazón y turba el 
ánimo aun a través de cuatro siglos. Pero lo raro, lo extra
ordinario, lo que sumía a D. Juan en un mar de angustio
sas perplejidades y temerosas incertidumbres y le hacía 
presentir negras catástrofes, era que tampoco escribía el 
falso amigo Antonio Pérez, y el bueno y leal Escovedo 

guardaba el mismo silencio! ... 

XVII 

ARA comprender bien las complicadas razones 
que movieron a Felipe II a dejar a su hermano 
D. Juan de Austria en tan inmerecido abando
no, es necesario deshacer una marafia entre cu
yos intrincados hilos se encuentra la trágica y 

misteriosa muerte del Secretario Juan de Escovedo. Alguna 
luz esclarece ya tan tenebroso drama, y a su reflejo apare
cen varias figuras manchadas de aquella sangre inocente: 
este siniestro rastro nos llevará a encontrar el hilo de la 
maraña, dando rodeos al parecer extrafiOs, pero que esta
b \ecen el encadenamiento de ciertos hechos que reflejan 
por sí solos el carácter de aquellos personajes y el grado 
de responsabilidad en que incurrieron. 

Retrocedamos, pues, al año de 1569, y en una hermosa 
tarde de Junio, veremos entrar pausadamente en Pastrana 
una carreta herméticamente cerrada con toldos al modo de 
las que todavía hoy llaman galeras. Despertaba la curiosi
dad el misterioso vehículo y rodeábanle infinidad de chi
quillos, mujeres y hombres del pueblo, cuando llegó y tras
pasó los umbrales del palacio ducal de Pastrana, cuyas 
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melitas de Pastrana qne se hallaban presentes, que la cosa 
iba de veras, adelantóse a la carreta de la Princesa y llegó 
al convento a las dos de la madrugada para avisar a las 
monjas. Bajó la Priora, que era Isabel de Santo Domingo, 
mujer de rara discreción y virtud muy sólida, y al saber 
que dentro de algunas horas llegaría la Princesa con su há• 
bito ya vestido y el propósito de quedarse monja en el con
vento, exclamó cruzando las manos estupefacta: 

-¿La Princesa monja/. .. l'a doy la casa por desheclia ... 
XVIII 

~'Y RAY Francisco de Santamaría, autor de la His
ton"a de la Reforma de los descalzos de Nites
tm Señora del Carmen, cuenta de este modo 
la llegada de la Princesa de Évoli al convento 
de Pastrana. 

,Llamó la Priora a las monjas, compusieron 
la casa, previnieron dos camas, una para la Princesa y otra 
para su madre, que llegaron a las ocho del día. Mudáronle 
el hábito porque el que tomó en Madrid ni era a propósito 
ni tan limpio como convenía. Descansó algún tiempo, y 
mostrando presto su resuelta voluntad, quiso que luego se 
les diese el hábito a dos doncellas que llevaba, pagándoles 
con un poco de sayal los salarios de largos años. Respon
diendo la Priora que era necesario la licencia del Prelado, 
dijo con mucho enfado.-¿Qu,/ tienen que ver en mi con
venio los frailes?-Detuvo la ejecución la Madre Priora 
hasta consultar al Padre Prior, no sin sentimiento de la Prin
cesa. Habiendo conferido lo que convenía, se resolvieron 
de darles el hábito. Hlzose en el locutorio, poniéndose la 
Princesa en medio de las dos para que también le alcanza. 
sen las bendiciones: lleváronla a comer carne con su madre 
en una pieza aparte. D~spreció aquel servicio, fuese al re• 
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bien lastimados a los del lugar. Yo con el mayor contento 
del mundo en verlas en quietud, porque estaba muy bien 
informada que ellas ninguna culpa habían tenido en el dis
gusto de la Princesa, antes lo que estuvo con hábito la ser

vían como antes que lo tuviese,. 
Buscó entonces la Princesa una comunidad de Francis

cas para instalarlas en el convento vacío, y allí las socorrió 
y regaló como nunca hiciera con las otras monjas: lo cual 
tuvo buen cuidado de hacer llegar a oídos de Santa Tere
sa, creyendo en su ánimo mezquino y vengativo que po
drían tener cabida en aquel gran corazón rebosando amor 
divino, las miserables envidiejas humanas. Mientras tanto 
habíase ya enfriado la pena de la Princesa en medio de tan 
ruines batallas, y por el ai\o de I 57 5 pensaba ya en volver 
a la corte: así lo escribía su padre, el Príncipe de Mélito, a 
Mateo Vázquez, Secretario del Rey, para que lo notificase 
a éste y le prestase su apoyo en los pleitos que traía. Feli
pe II contestó al margen de la carta de Mateo Vázquez, 
según su costumbre, estas severísimas palabras: «Aquí va 
ese papel que be visto, y para el recatamiento que yo tray
go y he traido toda mi vida de no meterme en los negocios 
destas personas, será bueno hacer agora lo que aquí se 
dice: y tanto más que lo que toca a los negocios y pleytos 
yo no sé si importa la venida (de la Princesa), pero tengo 
por muy cierto que para la conciencia y quietud de todos 
ellos, y aun no sé si el honor, les conviene más el no venir 
ella aquí: y aun creo que para conservar la amistad con sus 
padres, pues ella misma diz que dice que en ausencia son 
amigos, y que en presencia no lo pueden ser. Y Rui Gó
mez me lo dixo a mí muchas veces; y sé muy bien que su 
voluntad no fuera de que viuda viniera ella aquí; antes creo 
y sé que era tan fuera de su voluntad, que adonde agora 
está creo .que lo sentiría si se hiciese: y no es razón que yo 
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ordene cosa que sé, y tan de cierto, ser contra su voluntad. 
Y fuera de todo esto no sé si nos conviene a todos quan
tos estamos en la Corte, y más a los que no podemos salir 
della. Así que aunque yo me hubiese de meter en estos ne
gocios, no me metiera en este en particular, quanto más 
estando determinado tanto ha de no meterme en estas co
sas. Fuera dellas holgaré mucho de favorecer las de Rui 
Gómez, como lo merecía su servicio. Todo esto es para vos 
solo, que no se sufre decir a otro. Y vos mirad por qué ca
mino podeis responder al de Mélito, excusándome de no 
meterme en esto de la venida de su bija,. 

No consta exactamente la fecha de la venida de la Prin
cesa de Évoli a Madrid; a nuestro juicio debió de venir por 
breves y repetidas temporadas el afio de I 57 5 y fijar allí su 
residencia definitiva en el año siguiente de 1576. Entonces 
pudo convencerse la Princesa de que no era lo mismo ser 
la viuda de Ruy Gómez que la mujer de Ruy Gómez, y 
tuvo desengai\os sin cuento que agriaron su condición so
berbia. Por aquel tiempo comenzó a frecuentar su casa el 
Secretario Antonio Pérez, y estas dos vanidades monstruo
sas, puestas en contacto, se atrajeron y se completaron. 
Buscaba él en ella el prestigio que pudiera darle la intimi
dad de dama tan alta y linajuda como la Princesa, a él po
lítico empinado, que diríamos hoy, que a pesar de su ele
gancia y de su lujo, el más ostentoso de la corte, y de su 
poder, entonces en su apogeo, no conseguía hacer olvidar 
lo humilde y vergonzoso de su origen. Ella, por su parte, 
buscaba en él la participación del poder y la influencia que 
se le habla escapado con la muerte de Ruy Gómez, tanto 
más fácil de explotar en manos del liviano Antonio Pérez, 
que del sesudo Príncipe de Évoli.-Puedo más que nunca, 
decía arrogantemente poco después la Princesa a uno de 
sus paniaguados, 
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Contaba entonces esta señora más de treinta y seis af\os, 
y a pesar de las hiperbólicas ponderaciones que de su her
mosura hace Antonio Pérez en sus Relaciones, ni era ésta 
entonces extraordinaria, ni debió de serlo nunca. Ninguno 
de sus contemporáneos la celebra, y el único retrato autén
tico que de ella se conoce nos la representa como una jo
vencita de semblante agraciado, desfigurada horriblemente 
por un enorme parche negro que le tapa el ojo tuerto, Y 
notable únicamente por el contraste que forma la blancura 
de su tez y lo negro de sus cabellos (1). Antonio Pérez te
nía entonces cuarenta y dos af\os, y era, según Luis Cabre
ra de Córdoba, gentil hombre de cuerpo, buen rostro como 
a varon convenía, demasiadamente suntuoso y curioso, en el 

vestir rico, odorífero y pomposo en su casa. Y sucedió lo que 
tenía que suceder; que aquella repentina intimidad entre 
dos personajes tan visibles, después de tantos años de su
perficial conocimiento, hízose desde luego sospechosa; y la 
frecuencia y familiaridad de las visitas, lo intempestivo de 
sus horas, y sobre todo la mútua y continua corresponden
cia de regalos, que no parecía sino que lo tuyo y lo mío no 
existiese entre ambos, desataron por toda la corte aquellas 
murmuraciones que antes circulaban tímidamente, como 
las había deslizado el Marqués de la Fabara en los oídos 
de D. Juan de Austria. Entonces cometió la Princesa una 
verdadera felonía de mujer cínica y enredadora: llamó a sus 
hijos en presencia de Antonio Pérez y díjoles que no se 
extrañasen de las visitas de éste y del cariño que les profe
saba, porque era hijo de Ruy Gómez y, por consiguiente, 

hermano de ellos. 
En este momento histórico llegó Juan de Escovedo de 

(i) Este rctralo
1 

atribuído a Sánchez Coello1 existe en casa del exce
lentísimo Sr, Marqués de Santillana. 
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Flandes (Julio de 1577), enviado por D. Juan de Austria a 
Madrid para hacer ver a Felipe II el abandono en que esta
ba, Y el riesgo gravísimo que corrían aquellos Estados y su 
propia persona. No había olvidado Escovedo, en medio de 
sus grandes preocupaciones, la aventura de los Chorrillos 
que le contara D. Juan de Austria en Flandes para mode
rar su cariñoso celo en favor de la Princesa de Évoli, y uno 
de sus primeros cuidados al llegar a Madrid fué el de infor
marse secretamente del estado de aquel asunto; pronto 
pudo convencerse de que el hecho era cierto, el escándalo 
público, y de que la honrada memoria de Ruy Gómez era. 
escarnecida por la liviandad de la viuda y la horrible ingra
titud de Antonio Pérez, que debía a aquel ilustre patricio 
todo cuanto fué en el mundo. Afectóse grandemente el leal 
Escovedo, y deseoso de volver por la honra de su difunto 
protector y amigo, fuese a casa de la Princesa dispuesto a 
advertirla y aconsejarla con el mucho cariño que la tenía. 
Encontróla en el estrado con D.• Brianda de Guzmán: es
peró pacientemente a que esta señora se fuera, y díjola 
entonces, no con su brusquedad ordinaria, sino con honda 
y cariñosa pena, las murmuraciones terribles que corrían y 
la obligación en que estaba de cerrar a Antonio Pérez la 
puerta de su casa, para no dar pábulo a ellas. Levantóse 
la Princesa ciega de cólera al oirle, y con descompuestas 
voces díjole que los escuderos no tenían que decir en lo que 
l,acia11 las grandes señoras. Y con esto le volvió la espalda 
y se metió allá dentro: lo cual consta todo textualmente en 
la declaración hecha por D.a Catalina de Herrera, dued'la 
de la Princesa. 



XIX 

URANTE este último período de tiempo, había 
logrado la diabólica astucia de Antonio Pé
rez levantar llama de nuevo en los adorme
cidos recelos de Felipe TI contra su hermano 
D. Juan de Austria. Dueño absoluto de la 
confianza del Rey, y dueflo también de la 

que traidoramente se había captado fingiendo favorecer los 
intereses de D. Juan de Austria y de Escovedo, fuéle fácil 
enredar la madeja a aquel verdadero genio de la intriga y 
la perfidia. Las desgraciadas turbulencias de Flandes que 
trajeron consigo el fracaso de la jornada de Inglaterra; y 
la tenacidad de Felipe TI en sostener alll la pol!tica de paz, 
cuando no había ya otro camino que el de la guerra, facili
taron en gran parte la pérfida obra de Antonio Pérez. Es
cribfanle con gran frecuencia D. Juan de Austria y Esco
vedo, y como amigos fieles que persiguen un mismo fin, 
consultábanle sus planes, descubríanle sus temores, dábanle 
sus quejas y pedfanle su poderoso apoyo cerca del Rey. 
Antonio Pérez por su parte llevaba estos ecos a las orejas 
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sesperación en mi hermano que de volverle á despacltar. Y 
ansí yo me resuelvo en ello y en no fiar á otro que á vos este 
!,echo por vuestra fidelidad, que tengo bien probada, y por 
vuestra industria tan conocida como la fidelidad. Y porque 
vos, que sois sabidor de todas estas marañas, y a quien debo 
yo el descubrimiento dellas, sereis la mano del rnnedio. La 
brevedad es muy necesaria para las causas que veis•. 

Dióle a Antonio Pérez un brinco el corazón, según él 
mismo asegura, y respondióle al Rey con grandes extre
mos que todo era suyo y no tendría más voluntad ni más 
movimiento que la mano respecto á s11 dueño ... Mas como en 
su astuta previsión mirase siempre muy lejos, y viera al 
punto el riesgo que corría en asunto tan secreto con cóm
plice tan poderoso, si no tenía él un testigo muy suyo que 
asegurase los hechos, si alguna vez se descubrían, y repar
tiese las responsabilidades si sobrevenía desacuerdo, afia
di6 taimadamente. ,Pero Señor. per111íta111e V. M. que le 
hable con la confianza del amor. Yo considero á V. M. como á 
parte en este caso, aunque szt prudencia y entereza, le con
serven sin enojo en medio de las mayores ofensas. Yo por 
lo que me puede J,aber encendido la sangre el trato de tales 
ofensas á vuestro servicio y corona, tengo también muclzo de 
parte en esto. Será bien meter un tercero al juicio de tal re
solución, que para la justificación y para mejor acertamiento 
del hecho, hará mucho al caso. 

Vióle venir el Rey y replicó parándose de nuevo. ,An
tonio Pires, si el proponerme tercero en esto, es porque no 
os queréis aventurar en ello, es uno. Si para consultar la 
resolución, yo no !te menester tercero. Que los Reyes en casos 
tan extremos hacemos como suelen los Protomédicos y ma
yores médicos entre sus inferiores, en los subjectos que tie
nen á su cargo: que en los graveJ y urgentes accidentes obran 
de su)'O con e:xecución, aunque en las enfermedades ordina• 
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rias sigan y resuelvan con consulta de otros médicos. Demás 
que en tales materias (creedme lo que os digo que es de mi 
profesiÓ1l) tienen más de peligro que de ace,·tamiento las 
consultas>. 

A las cuales Reales Palabras pone Antonio Pérez en su 
carta a Gil de Mesa el siguiente comentario. e Quando los 
Reyes viejos llegan a declarar tales principios de su arte, o 
aman muclzo (cosa rara) o la necesidad abre la puerta a la 
confianza (cosa cierta),. 

Y harto debió de comprender y medir Antonio Pérez la 
necesidad de Felipe II, cuando se determinó a apretarle en 
lo de interponer un tercero, y aun se adelantó a proponer 
a su amigo y paniaguado el Marqués de los Vélez D. Pe, 
dro Fajardo, que era del Consejo de Estado y Mayordomo 
mayor de la Reina D.• Ana. Condescendió al cabo Feli
pe JI autorizando a Antonio Pérez para llevar la consulta 
al Marqués de los Vélez, y poco tuvo que trabajar el Se
cretario para traer a su opinión al viejo prócer, déspota de 
suyo, gran capitán pero letrado nulo, que tenía a Pérez por 
sapient{simo oráculo, y guardaba a D. Juan de Austria añe
jos rencores por haberle usurpado, según él decía, el triun
fo de los moriscos. 

Hablóle Pérez y convinieron ambos personajes en que 
Escovedo era reo de muerte corno perturbador del Estado 
que maquinaba levantar la guerra en Flandes; que no era 
posible prenderle, juzgarle y sentenciarle por la vía ordina
ria sin riesgo de despertar las alarmas de D. Juan de Aus
tria en Flandes y promover allí nuevos conflictos; pero que 
podía el Rey, como árbitro supremo de las vidas de sus 
súbditos, según la doctrina y la práctica corrientes en aque
llos tiempos, juzgarle y sentenciarle en el fuero secreto de 
su conciencia, sin trámites algunos judiciales, y encargar 
la ejecución de esta sentencia a alguna persona de su con-












